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.,~"-;,.,,_,j,, de Madrid, referente ~ la solicitud de homologación de una
;,··,"~lh f3hricada por «C'ape t r0"ic ('OT\l.'~ e-n su instalación industrial
':',;, "d') "n Kaohsiung (Taiwán)~

'Q'," , 11<'\!'ldo que por par,:, <1"'1 int-:-resado se ha presentado la
·,t;¡ción exigida por la !C:;¡~bCiÓ!1 vigente que afecta al producto
''''1nlogadón solicita' ,",':::' el uL;>b0r3tOrío ere Servicios

"':"',l:"licos, Sociedad '\_"¡;-;'l~~:'. rn!?diante informe con clave
I"! ~,. ".t:E/L y la Entidad C'ol3borador3 «Ternos Garantía de Calidad,
':C-ci·>-\ d Anónima», por c('rtifi(:ld~) TM-COQ.C<\P~IA-OI(TP), han
~'.'\:t'(~ (""~star, respectivament(', c;lle el modelo presentado cumple todas
:¡', " j',,'(:ticaciones actu;¡lmC,H~ esl~lhlecidas por el Real Decreto
; : <;q,' Q:')5',de 19 de junio, y Orden Jd :\finisterio de Industria y Energía
de :'1 de dicIembre de 1985,

fsta Dirección General, de acu,rdo con lo establecido en la referida
,j;,:-'''':l'ión, ha acordado homologar el citado producto, con el número

~1 .l'~~\\)r,Jción Que se transcrii)c. GPA·0488, con caducidad el día 3
d,' ;'13)0 de 1990, disponicndose asimismo como fecha límite para que
t': 'n',,'r,'<;ado presente, en su caso. un certificado de conformidad con hl
plOcLcciún el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último, como
,--'_,I,l~tl',i"lilas técnicas para cad~1 marca y modelo homologado las que
~~' tndl\',lJ\ a (~o.ntinuación:

, " 'ac!crú!icas COnli/l.'d u :uJr.J.s /:JI marcas y modelos

por la que se sollclta autonzaclón para asumIr funciones de normaliza·
ción en el ámhito de la acústica:

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designad~ ~r. Orden 4e 26
de fel:lrero d~ 1986 para desarrollar tareas de normallzaclon y certIfica
ción, de acuerdo c'.;n el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto: e ., Se . I

Resultando qlle en dicha Asociación se ha creado el om1te ctona
de Normalización apropiado;' . .

Considcrando que AENüR dispone de los medios .y orgaOlzactón
necesarios para llevar a cabo las actividades. correspondlentes y ,que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requlsltos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Aulorizar a AENOR para asumir las funciones de normali·

zatión en el ámbito de la acústica. .
Segundo.-Disolver la Comis1ón Técnica IRN/CT 74, «Acústlca».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madnd, 28 de julio de 1988.-La Directora general, Isabel Vl:rdeja

Lízama.

L. ,)11""'C comunica a los l.:fecto\ (ipOnunos.
'.'ud IJ. 28 de julio de ;)S~-La Direetcra geneml, Isabel Vadeja

i /,'11.;

\":<;ta la petición documentada de techa 7 de julio de 1988,
prn.... ntada por la Asociación Española de Normalización y CertificaCIón
(\E"\OR), con domicilio en t\.fadrid, calle de Fernández de la Hoz, 52,

¡ ',¡(or de Ia~ CI.JraClcr/\!ias para cada marca l' mode/()

:-Vhr:'¡] ~(Compaq)), modelo \'GC-42U.

(3 r3ctcris licas:
Primera: 14.
';e 'da: Alfanumérica/gráfica.
fL'r~.:r..:: Policroma.

lo r¡11~ ~e hace público para gcw'r<l,1 cenocimiento.
\l:¡drid, 3 de mayo de 1995.-El Director general, José Luis Rozal

C.i(jl.i;ikl

RESOLUCION de 30 de julio de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se diSpone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 490/1982. promovido por don José Barroso Pera·
les. contra acuerdos del Registro de 5 de junio de 1981 y 18
de jebrero de 1981.

RESOLC:ClON de 28 de julio de 1988, de la Dirección
(Jeneral de ¡nI/oración Industrial y Te<.:nolvg{a, por la que
se autoriza a la Asociación Espariola de Normalización y
Certificación (AENOR) para asumir las funciones de nor
mali;ación en el ámhiro de (as transmisiones oleohidráuli
,-'as y neuma/Kas.
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En el recurso contencioso-administrativo n(¡mero 490/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José Barroso
Perales, contra Resoluciones de este Registro de 5 de junio de 1981 y 18
de febrero de 1982, se ha dictado. con fecha 23 de diciembre de 1987,
por el.Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia. cuya parte
dlspoSJllva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación legal de don José Barroso Perales, debemos revocar y
revocarnos la sentencia dictada por la Sala Tcrcera de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid con fecha 26 de
diciembre de 1984) en los at;Itl?s de .que dimana. este rollo, y dando lu~
al recurso contenclOso-admmlstrauvo promOVIdo por la representaCIón
expresada, contra los actos del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de junio de 1981, por el que se denegó la concesión de la marca 940.605,
..Don Algodón", y el de 18 de febrero de 1982, desestimatoria del
recurso de reposición deducido contra el anterior, anulamos dichos actos
por no ser conformes a derecho y ordenamos la inscripción de la marca
número 940.605 en el indicado Registro, para distinguir prendas

Vista la petición documentada de fecha 20 de julio de 1988,
presentada por la Asociación Espanola de Normalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle de Fcrn<indez de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para asumir funciones de normaliza·
ción en el ámbito de las transmisiones oleohidráulicas y neumáticas;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certifica·
ción. de acuerdo con el artículo 5.o del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto;

Resultando que en dicha Asociación se na creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
ncccsarios para llevar a cabo' las actividades correspondientes '1 que en
la tramitaCión del expcdicn',e se han cumplido todos los reqUIsitos.

Esta Dirección Gent'J'rI' ha resuelto:
Primero.-Autorizar iiAENüR para asumir las funciones de normali·

zación en el ámbito de las transmisiones oleohidráulicas y neumáticas.
Sc~undo.. -Disolver la Comisión Técnica IRN/CT 101, «Transmisio

nes Hldraultcas y NeumátIcas».

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
~fadrid. 28 de julio de 1988.-La Directora general, [sabel Verdeja

l.izama.

Descripción: Diago!1al del lUbo-pantaJla. Unidades: Pul·

Descripción: Present¡llión en pantalla.
Descripción: Coloración de p3ntalla.

Rh"SOLC'CIO!l,-' .,k 2'" (le ;~I'i() de 1988, de fa Direccivll
Gel1('(al de InnoI'Qrkíl1 Indlliírial V Tecnolog(a, por la I¡lIe
se aurori::a a la .1\"'ci(l(·ián F\nariolu de Normali:acidn r
('crf{ficación (1L'\'OR) para a~umir las jimciol1cs di' no(
mali=ación en el ámhílo de la aClü!ica.
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2.2605 REsaLcelOS di' _~,~' dI' jU!il) Je /988, de la DireC(/{jll
General de Inn,'ll'(II.'i,jn Im/wrrialr Tecnologfa. por la que
H' all(ori=a a la .·lsoáaciun ESJlQ!jola de /I,'ormalr=aci(¡n )'
('erlljicadón ('JL.\"ORj para asumir las jimciones de nor·
lIla!i=ación en el ámbito del almidón y en el de los
productos dcnl'ad,)s det almidJn.

Vista la petición documentada de fecha 1.0 d.e julio ~c 19,88,
plo'"Jli"Ja por la Asociacian rspanola de :\'ormallzaclón y CerllficaclOn
\.\l>J)R). con domicilio en ~'-·udr;c. cal!~ de, Ferná.ndez de la Hoz,.52.
~ur ;;.\ ..:uc se solicita autorÍlacLOn par~ asumir funCIOnes de 9orma[¡za
~jul¡ ·:tl d ámbito del almIdón y ~il el de los productos den vados del
~imiu0n:

\'i~!o el RealDecreto 161-l/1985,de I de agosto, por el que se
\J[,;CII;U¡ 1'1<; actiVidades de no¡-ma]¡nc¡ón y certificación:

F,c'>LiIlJ.ndü que la citada ,';sociali.Jn fl.1~· designad~ po.r, Orden de 26
,_,; 1'.'[10.:1") lit 1986 para deSd,,'(,il,\1 UIl'1S de nOrmalllaClon y certlfica
¡""ll!,' acuerdo con el arlí<:u!o 5° del Re3l Decreto Ifí14jl985. de I de

:,(!(,..,¡fl:
- Resullando que en dicha AsociaCIón se ha creado el Comité Sectorial

,L' :\' or11'.,11 ilación apropiad(,; , " . ,
,- ,";:',i'lerJndo que AEN()R dl~p()nL' de los medIOS y orga01zaclOn

¡',(í.('-J·"l<; [Jara llevar a cabo b\ a',II'.'idadcs corre\pondiemes >" ,que en
•• _I~, ',:!'_.,',n del (''(pedll'ole ;.; j)<lJ1 c:J;nplido IOdos los requisitoS,
!.: ,:.: ::·:;--:cciÓo Gcneral ha \'(''>'I!'ll11

"'.i! ,¡ ¡lar a AENOR para a~umlr hl'> i'L,n<..ioncs de normalización en
I~)':'" j~'1 almidón y en el J,~' lOS ~rndilclos derivados del almjdón.

~'r,'11~ra,

,~~d;¡s

. '~:J,'J1Hla.

T ',':YL'ra
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confeccionadas. No se hace imposición de costas en ninguna de las dos
jnstancias.)~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bIen disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de julio de 1988.-EI Director general. Julio Delicado

~1o~~~~o-R~m.

En su virtud, este Organismo, en cumpli.miento. de IC? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre ~e 1956, ha ~nIdo a b1t:n disponer .qUE' se
cumpla en sus propios térmmos la refenda sentenCIa y se publlque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S" . '
Madrid, 30 de agosto de 1988.-EJ DIrector general, Ju1l0 Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 309/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión Cervecera,
Sociedad Anónima» contra resoluciones de este Registro, de 20 de
enero y 18 de noviembre ~e 1981, ~e h.a dictado,. con fecha 19 de
noviembre de 1984, por la cttada Audtencla, sentenCIa, con.firm~~a por
el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte dISPOSitiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administr~ltivo
articulado por la representación procesal de "Unión Cervecera, SocIedad
Anónima" contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 2Ó de enero de 1981, que concedió la marca número 927.18~,
denominada "Playskool", para distinguir "bicicletas, triciclos, cochecI
tos para .niños, plegables o no, y toda clase de vehiculC!s terrestres, aéreos
y acuáticos", de la clase 12 de nomenclátor, aSI corno cont~. ,la
desestimación expresa, el 18 de noviembre de 1981, ~e la reposl~lon

interpuesta, se declara conformes a derecho las resolUCIOnes recurndas
que se confirman, concediéndose definitivamente la marca número
927.187 "Playskool".»
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22809 RESOLVCION de 30 de agosto de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el reCurJO comencioso-adminiJtrativo número
309/1982. promovido por «(Unión Cervecera. Sociedad
Anónima». contra acuerdos del Registro. de 20 de enero y
18 de noviembre de 1981.

RE5jOLL'C/ON de 30 de agosto de 1988. del RegiJrro de la
Propiedad industrial. por la que se dispone el cumplimiemo
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, en el recurso contencioso-administrativo número
1.002/1981. promovido por «Hoechst Aktiengesellschafi!!.
contra acuerdos del Registro de 13 de junio de 1980 y II de
junio de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.002j1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoechst Aktienge·
sellschaft», contra resoluciones de este Registro de 13 de junio de 1980
y 11 de junio de 1981, se ha dietado, con fecha 19 de septiembre de
1984, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad mercantil de nacionalidad alemana federal
"Hoechst Aktiengesellschaft", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial, de fecha 13 de junio de 1980, confirmada en
repoSición por la de 11 de junio de 1981, denegatoria del registro de la
patente de invención número 469.088, consistente en "un procedi
miento perfeccionado para la producción de imágenes en relieve"; sin
hacer expresa declaración sobre costas del procedimiento.~~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de agosto de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumpli.miento. de IC? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bl~n disponer .que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa y se pubhque el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a V. S" . '
Madrid, 30 de agosto de 1988.-EI Dnector general, Juho Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 477/1981 inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Phonogram
Intematjonal, B. V.», contra el acuerdo del Registro de 5 de diciembre
de 1979, se ha dictado, con fecha 6 de junio de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de la Entidad mercantil de nacionali~
dad holandesa, "Phonogram Intemational B. Y.", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de feCha 5 de diciembre de 1980,
que concedió el Registro de la marca número 901.538, consistente en la
denominación "Fonatón", para distinguir discos y casetes, clase novena
del Nomenclátor Oficial; SlO hacer expresa declaración sobre costas del
procedimiento.»

RESOLUCION de 30 de agosto de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia TemtoriJI de
Madrid, declarada firme. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 375/1980. promol'ido por «Deb Chemi
cal Proprietaries Limited»), contra acuerdos del Registro de
5 de dlciemhre de 1978 y 14 de diciembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 375/1980. inter
puestl? an~e la .Al;ldiencia Territorial 9-e Madrid por «Deb Chemical
Propnetanes Llrnlted», contra resolUCiOnes de este Registro de 5 de
diclem~~e de 1978 y 14 de diciembre de 1979, se ha dictado, con fecha
4 de dICiembre de 1984, por la Citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dese~timandoel recurso contencioso·administrativo
número 375/1980, interpuesto por el Procurador señor Rodríguez
Montaut, en nombre y representación de "Deb Chemical Proprietaries
Limited", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de
5 de dicie~bre de 1978'. publicado en el "Boletín Oficial de l~ Propiedad
Industrial de 16 de febrero de 1979, por el que concedIó la marca
"Suafija" número 756.656, y el acuerdo de 14 de diciembre de 1979, por
el que se desestimó el recurso de reposición, debemos declarar v
declaramos su conformidad con el Ordenamiento Jurídico v, en consé
cuencia, el derecho de "Suafija" a gozar de la protección registra!. Sin
costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de agosto de 1988.-El Director general Julio Delicado

Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1988, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territonal de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, en el recurso contencioso--administrativo núme
ro 477/1981, promovido por «Phonogram Internatio
nal, B. v.», contra el acuerdo del Registro de 5 de diciem
bre de 1979.
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